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1. INTRODUCCIÓN
1.1 Ante la constante repetición que había logrado instalar el mito del agro como máximo evasor, la primera investigación realizada se proponía medir y comparar cifras que permitieran confirmar o rectificar los agravios iniciados en áreas oficiales, instalados en la prensa y repetidos hasta el cansancio incluso por dirigentes del sector.

1.2 De allí el estudio fue evolucionando hasta medir el aporte del Agro al fisco y poder comparar con el aporte de otros sectores nacionales y con el aporte del Agro en otros países.

1.3 Es necesario, cuando se habla de presión fiscal y se mencionan datos puntuales ($23.203 millones de retenciones sólo en 2008;  $500 millones por no aplicación del ajuste por inflación, etc., etc.) compararla con la torta contra la que se aplica esta presión y con la presión ejercida sobre otros sectores del país y del extranjero.  El hecho de que la presión fiscal actual se ejerza sobre una PBI sectorial de $ 81.904 (año 2008) la transforma en insoportable.  Por ello hemos realizado cuadros comparativos en el punto 8 que dejarán demostrado que la presión fiscal en términos relativos (es decir, como porcentaje del PBI del sector) es actualmente mas de un 33% suprior que la presión fiscal en términos relativos sobre los otros sectores.

1.4 Debe también tomarse en cuenta la forma cómo se ejercita la  presión sobre el Agro.  En efecto, como se ha comentado, las cifras son significativas, pero tal vez lo más grave en la estructuración de los impuestos que paga el sector agropecuario reside en el hecho de que la tributación es independiente de las ganancias que se obtengan puesto que buena parte de los impuestos están “colgados” del precio o de los ingresos, otros son fijos, e incluso el impuesto a las ganancias se paga anticipadamente vía retenciones de IVA o “metido” en el gasoil y con anticipos que pueden no corresponder.

Y no solo nos encontramos con una serie de impuestos independientes de las ganancias (precio x cantidad menos gastos y costos), sino también con impuestos independientes de los ingresos (precio x cantidad) del sector y de las cantidades que produce el mismo.

1.5 Han ido apareciendo en los últimos tiempos una serie de valiosos estudios sobre la presión fiscal sobre el productor (AACREA, Fundación Producir Conservando, Bolsa de Cereales, etc).
Todos estos trabajos, que señalan acertadamente el impacto de las políticas agricidas sobre el productor individual que caracterizan al gobierno actual y que se van profundizando en el tiempo complementan efectivamente el presente trabajo, que es la continuación de las mediciones que venimos haciendo desde 2002 y cuyo objetivo es medir el aporte del sector a la economía, al fisco y a otros sectores y poder compararlo con los aportes tributarios de los otros sectores de la economía y con el aporte del sector en otros países. Este año podemos ofrecer una comparación entre los último 7 períodos. Al estar disponibles ahora cifras oficiales de 2002 a 2008 podemos establecer las tendencias de las políticas absurdas que empobrecen al país, especialmente al Agro y al interior que de él se nutre y que son especialmente sorprendentes si se comparan con las aplicadas en Nueva Zelanda, Uruguay, Brasil.

1.6 Por otro lado es sorprendente que si el gobierno (Economía, Presidencia, Agricultura) declara estar tan preocupado por el costo de vida de los sectores más desprotegidos siga cobrando el 21% de IVA sobre alimentos básicos (carne, pan, etc.)
En Uruguay, donde gobierna la izquierda y el ministro de Agricultura es un ex-tupamaro, se ha permitido el aumento de la carne vacuna, se han promovido las exportaciones, se ha permitido el progreso de la ganadería y se eximió del IVA a la carne ovina para facilitar y abaratar el consumo. Así, aumentó el consumo de esta carne a más del doble, lo que ayudó a abaratar los cortes vacunos más populares, por competencia, al disminuir la demanda de ellos.
1.7  El porvenir de la producción es negro. Mantenemos el mismo stock de hacienda vacuna (54 millones de cabezas) desde hace varios años. Lo que ocurre es que antes había 2 cabezas por habitante y hoy hay 1,5. Es decir, bajó el stock en términos relativos a la población y por eso falta carne. Y mantener el mismo stock es un logro que demandó un gran esfuerzo ya que las mejores tierras del Oeste le han sido quitadas a la ganadería (especialmente a la invernada) para asignarlas a producir soja. Así y todo el sector logró aumentar la producción de kilos totales mediante mejores manejos (feed-lot, destete precoz, entore anticipado, sanidad, genética, etc., etc.). Se ganó en eficiencia, ya que se produce más en peores condiciones.

1.8 A todo este delicado equilibrio se le asestó un duro golpe con la medida del límite para el peso de faena, medida pueril basada en el error de creer que puede aumentarse la producción por decreto y que prohibió en su momento la faena de animales de menos de 300 kilos. Actualmente continúa esta restricción con un kilaje mínimo de 240 kilos. Es sabido que lo que interesa es producir más kilos totales, medir en kilos de carne por hectárea por año, no en kilos por cabeza o cabezas por hectárea. Si se producen muchos más kilos con cabezas más livianas es más conveniente. El mercado lo estaba haciendo, había aumentado el consumo de alrededor de 60 kilos de carne por habitante por año a 75 (alrededor de un 25%) y el peso de la media res en un 10%. La incorporación de grandes números de consumidores de los sectores que menos consumían produjo esta buena noticia, que nuestra tecnocracia tomó como mala, probablemente para lanzar una cortina de humo sobre la inflación, que producen ellos mismos, no los comerciantes, con el gasto público descontrolado y un aumento del circulante. O sea, que la inflación, que es tratada como un fenómeno cuasi-meteorológico que el gobierno tiene que solucionar es producida exclusivamente por ese mismo gobierno que culpa a los comerciantes y productores. Otro duro golpe fue la supresión de los reintegros y la triplicación de las retenciones (del 5% al 15%) a la carne. A todo esto siguió la intervención del Mercado de Liniers, los precios “sugeridos”, los aprietes, los REO “verdes”, la Resolución 125 y una estructura burocrática que cercena el libre comercio. El más claro ejemplo de lo absurdo e inconstitucional de todas las medidas adoptadas en contra del sector es la creación del ONCCA, cuyo mismo nombre (Organización Nacional de Control Comercial Agropecuario) transparente una política y un sistema en el cual todo lo que no está expresamente permitido está prohibido, que va en contra no solo del sentido común sino de lo establecido en el art. 14 de la Constitución Nacional que resguarda el derecho de “trabajar y ejercer toda industria lícita; de navegar y comerciar; […]; de asociarse con fines útiles…”. Es así que en nuestro país no podemos ejercer industria lícita sin el visado de una autoridad que mediante trampas administrativas, busca castigar y poner trabas.
1.9 Cuando la política nacional es trabar las exportaciones de carne tampoco se entiende para que se continúa con campañas en el exterior a través del Instituto de Promoción de Carne Vacuna, que pagamos los productores. Es obvio que debería clausurarse o desactivarse el citado ente, que carece de sentido, pues hay que adecuarse a la realidad presente con rapidez, especialmente en momentos en que los costos del sector (en especial el tributario) en poco tiempo más superarán a los ingresos (especialmente en la cría), como indica la tendencia.

1.10 Es sorprendente que  cuando todos los datos de la realidad, toda la evidencia empírica y toda la sana teoría indican una conclusión “A”, un grupo de políticos saca justo la conclusión opuesta.
Un ejemplo claro es el tema de la carne. La realidad indica que aumentó alrededor de un 25%  el consumo de carne (de alrededor de 60 kg./hab./año hace unos año a los 75 kg./hab./año actuales), o sea que los sectores más pobres han aumentado su consumo considerándola lo más conveniente.  Esta realidad debería provocar un estímulo a la producción que, a pesar de estar marginada a las peores tierras por la agricultura, ha logrado mantener el stock vacuno (54 millones de cabezas) y produce más kilos de carne por hectárea por año que antes.  Sin embargo el grupo de autoridades actuales, cuyo poder emana del 24% de los votantes (40%  del 61% del electorado que votó por algún partido), lo ve como una mala noticia.

1.11 En vez de prepararnos e incentivarnos para cubrir ese nicho se nos amenaza con castigos, trabas, distorsiones, instigaciones a la constitución de cárteles de compra, retenciones, imposiciones, etc. mientras nuestros vecinos razonables (Brasil, Uruguay, Chile) hacen exactamente lo contrario buscando aprovechar al máximo la oportunidad histórica que se nos presenta a los países productores de commodities. Aquí en Argentina el objetivo es “poner al campo de rodillas” y “vencerlos” desaprovechando el impulso productivo, laboral y demográfico que puede significar poder duplicar la producción de granos en menos de 10 años, por ejemplo.
1.12 Aunque quizás no sea sorprendente que esto suceda dado el real doble rol del sector productor en nuestro país: i) financiar el régimen clientelístico y prebendario con unos impuestos que superan actualmente en un 33% a los que paga el resto de la economía en relación a la producción de cada sector; y ii) alimentar con carne barata a los clientes, en detrimento del progreso. Así, el estancamiento de la ganadería nacional se vuelve notorio comparada con la uruguaya y la brasilera, por ejemplo.

1.13 Quizás este castigo no dure cien años y el mercado se los lleve de nuevo por delante antes de que se den cuenta que para trabar las exportaciones mejor que las retenciones es el virus aftósico y aparezca ¡oh, sorpresa! otro foco.
1.14 2. RECAUDACIÓN E INCIDENCIA DE DOS IMPUESTOS
2.1 IVA

No siempre quien paga un impuesto soporta completamente el peso pleno de la carga fiscal.  Según las circunstancias, las normas y la estructura de cada mercado, el efecto del impuesto puede ser parcial o totalmente desviado por quien paga hacia otros operadores económicos.  Por ejemplo, el IVA es un impuesto pensado para que lo soporte plenamente el consumidor, sin embargo, son tan complicados los mecanismos de recaudación y retención que, con seguridad, una fracción es soportada por los sectores productivos. A esto se suma la certeza de que existe un costo financiero de tener un IVA del 10,5% para ventas y del 21% para compras.

En este trabajo se ha realizado un esfuerzo para estimar el monto soportado por los sectores productivos a partir de la información disponible: 

a) Informes de recaudación compuesto por “Pagos Directos a la AFIP”, “Retenciones” y “Devoluciones”.

b) Datos agregados a nivel sectorial tomados de las declaraciones juradas de los responsables inscriptos donde constan los “Débitos Fiscales”, “Créditos Fiscales” y por diferencia “El saldo técnico”.

El procedimiento para calcular el IVA soportado por las firmas está descripto en grandes líneas en el cuadro de la página siguiente con cifras de 2002. De las declaraciones juradas consolidadas que presentan los responsables inscriptos (RI) surge el “Saldo a Pagar” (A), que representa lo que el consolidado de firmas (RI y Responsables No Inscriptos) DEBERIA haber pagado. Sin embargo, los Pagos Directos a la AFIP (Netos de Devoluciones) (B) han sido superiores al “Saldo a Pagar”. La diferencia es lo que llamamos “Pagado en Exceso” e interpretamos que este es el IVA suportado por el conjunto de las firmas. 

En penúltima fila del cuadro obtenemos el IVA soportado por los consumidores deduciendo de la Recaudación Neta de Devoluciones, el IVA soportado por las firmas. La publicación de los datos sectoriales consolidados tomados de las declaraciones juradas no informa sobre las retenciones declaradas por los contribuyentes. De modo que la distribución del IVA soportado por el conjunto de firmas fue realizada en proporción al  “Saldo Técnico” publicado para cada sector.

[image: image1.wmf]Fuente: AFIP

Datos de Recaudación

2002

PAGOS DIRECTOS a la AFIP 

12.052

Devoluciones 

(menos)

(2.910)

           

 

PAGOS DIRECTOS Netos de Devoluciones

9.142

Retenciones

6.100

Recaudación Neta de Devoluciones

15.242

Datos agregados desde ddjj (*)

2002

Débito Fiscal (*)

71.251

Crédito Fiscal (*) 

(menos)

(61.895)

         

 

"Saldo Técnico"

9.356

            

 

Retenciones 

(menos)

(6.100)

           

 

(A)

"Saldo a Pagar"

3.256

            

 

(B)

Pagado por el consolidado de las firmas

9.142

            

 

Pagado en exceso

5.886

            

 

Recaud = DF - CF - RET + RET - DEV

Recaud = DF - CF  - DEV

Recaud debería ser = Pagos Directos (DF - CF - RET) + RET - DEV (no inciden en las ddjj)

Nota 1. Es obvio que (B) es mayor que (A)

Nota 2. Una interpretación de esta discrepancia es la siguiente:

Datos agregados

2002

IVA soportado por las firmas

5.886

            

 

IVA soportado por los consumidores

9.356

            

 

Recaudación Neta de Devoluciones

15.242

          

 

Recaudación Impuesto al Valor Agregado

 Pagos directos y retenciones -  Débito Fiscal y Crédito Fiscal

(millones de pesos corrientes)


2.2 RETENCIONES A LA EXPORTACIÓN

Son enunciadas como un impuesto a las ventas al exterior de los productos gravados.  No obstante, la caída en el precio neto de exportación (derivado de la retención) es inmediatamente trasladada al precio de las ventas domésticas.  En un mercado competitivo (quiero significar de competencia plena) el precio doméstico se alinea al precio de exportación precisamente porque la acción de los operadores disipa rápidamente la renta que pudiera inicialmente existir.  Mediante el conocido mecanismo de arbitraje el precio de dos mercados conectados no puede diferir más que pequeñas diferencias que cubren los costos de transacción de mover el producto de un mercado a otro.


Lo notable de las retenciones a la exportación es que la recaudación realizada por el fisco subestima el costo sufrido por el sector productor del bien gravado.  Las retenciones producen una caída en el ingreso total del productor, no sólo en el ingreso derivado de las ventas externas.  En este trabajo se ha tenido en cuenta la pérdida total de ingreso de los productores agropecuarios aunque toda esta pérdida no ingrese al tesoro nacional.  Una parte de esta pérdida es una transferencia del agro hacia los compradores domésticos de sus productos, básicamente la agroindustria.  Como esta transferencia ha sido descontada de los impuestos que paga la agroindustria (agregado dentro de la industria manufacturera) la suma percibida por el fisco es exactamente lo recaudado sobre las exportaciones.


Queremos dejar en claro que las retenciones son al mismo tiempo:

· un impuesto al productor (que aparece en el Presupuesto como ingreso para el fisco); y

· un subsidio (encubierto) para el comprador (que no aparecen el Presupuesto).

Por otra parte, a partir de 2002 no solo el agro sufre retenciones, sino que prácticamente todas las exportaciones deben tributar estos derechos. Por lo que si se quiere conocer el efecto neto de esta política sobre cada uno de los sectores productivos, es necesario considerar el conjunto de transferencias que se originan entre compradores y vendedores domésticos de los bienes de exportación.

Además, de la recaudación del fisco y la transferencia a los compradores, surgen pérdidas de eficiencia irrecuperables que no se contabilizan dentro de la presión que soporta el Agro. Es decir que la presión causada por las retenciones es aún mayor que lo que aparece en este trabajo.
Otro aspecto interesante de los derechos de exportación y su impacto en el precio de las ventas domésticas para estudiar es la evolución de los precios de los granos después de la tentativa de imponer las retenciones móviles. De acuerdo a los precios internacionales del día 8 de agosto de 2008 el precio FAS teórico por tonelada de soja en pesos (es decir, una vez descontadas las retenciones vigentes del 35%) era $897. Ahora existe una cartelización de la exportación, que puede haberse producido por diferentes motivos. Uno es que tengan por objetivo ir haciendo un fondo de reserva preventivo ante la amenaza del fisco de accionar por US$ 1.700 millones por exportaciones supuestamente mal liquidadas (Ley Martínez Raymonda). Otra explicación es que, ante las trabas y demoras que presenta el sistema para conseguir los ROE verdes, quieran cubrirse pagando un precio menor al FAS teórico a modo de seguro. Entonces dado que pagaron solamente $830 por tonelada de soja (en lugar del FAS teórico completo, como venían haciendo hasta el 11 de marzo) esto implica una retención efectiva para los productores del 39,8%.
Para el caso del maíz el FAS teórico por tonelada fue de $451mientras que en el mercado se pagó $420. En el caso del trigo el FAS teórico por tonelada fue de $640 pero se pagaron solo $600.

Entonces si multiplicamos la diferencia entre el FAS teórico y el precio efectivamente pagado en el mercado y la producción de granos tendremos alguna idea de las pérdidas que tendrá el sector productivo en el año. Utilizaremos datos de la cosecha 2006/2007 informados por la Secretaría de Agricultura.

En el caso de la soja es un diferencial de $67 por tonelada por 47.600.000 toneladas, lo que da un total de $3.189 millones. En el caso del maíz la diferencia es $31 por 21.800.000 toneladas, lo que da un total de $675 millones. Para el caso del trigo nos encontramos con una diferencia de $40 para una producción de 14.550.450 toneladas lo que significa $582 millones.

Llegamos a la conclusión que solamente en estos tres cultivos la producción tendrá una pérdida de $ 4.446 millones este año. Vale aclarar que si bien hubo ventas con una retención efectiva del 35% hasta el 10 de marzo, hasta la no ratificación de la Resolución 125 la producción pagó retenciones inconstitucionales de hasta el 48%, compensándose en este análisis una con la otra. Son $4.446 millones que los productores y chacareros no podrán usar para invertir, tecnificarse, comprar maquinaria, adquirir fertilizantes y mover las economías de los pueblos del interior para dar una solución genuina al problema de la pobreza y el empleo.
3. CLAVE INTERPRETATIVA DE LA ESTIMACIÓN DE LA CARGA TRIBUTARIA SOPORTADA POR LOS CONTRIBUYENTES (AGRO Y RESTO DE LA ECONOMÍA)

3.1 El propósito principal del punto 4 es presentar en forma consistente y documentada un listado y una estimación de la carga tributaria soportada por los contribuyentes en la Argentina de 2002 a 2008, entendiendo por carga tributaria la relación entre la efectiva recaudación de los impuestos vigentes y el PBI, es decir la carga o presión tributaria relativa.

3.2 Una segunda tarea encarada fue investigar el origen de la recaudación, teniendo en cuenta los diferentes sectores productivos vinculados al pago de los impuestos considerados a continuación.  Una vez asignada la recaudación entre los sectores productivos, se procederá a comparar sector por sector la recaudación con el PBI, de lo que resulta la carga tributaria atribuida a cada sector.

3.3 Tres conceptos principales:


3.3.1. Valor bruto de producción (VBP): Valor en $ de las ventas totales de un sector.

3.3.2. Producto Bruto Interno (PBI): Valor en $ de el VBP menos el monto de las compras intra-sector.


3.3.3. Excedente Bruto de Explotación: Valor en $ de el PBI menos los salarios.
4. Enumeración de impuestos, TASAS, otros costos, exacciones, APROPIACIONES Y TRANSFERENCIAS – 2002-2007 
(en millones de $)
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* Estimado sobre la información disponible del primer semestre anualizada.
Esto configura una tasa global fiscal y administrativa discriminatoria y confiscatoria. Recordemos también que antes el productor deberá cumplir con todos los pasos burocráticos enumerados en el ANEXO II.
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NOTAS:

1. Los datos que se incluyen fueron extraídos de publicaciones y correspondencia de la AFIP, de la SAGPyA, de las Direcciones de Rentas Provinciales, del INDEC, DN Análisis Fiscal, DN Coordinación Fiscal con las provincias, MIP 1997, Dirección Nacional de Cuentas Nacionales. Algunos datos (menos del 5% del total) son estimaciones propias a partir de otras fuentes.

2. La recaudación del Imp. Transf. Combustible se ha distribuido en proporción a las compras sectoriales de combustibles de 1997.

3. La recaudación del Imp. a los Débitos y Créditos en Cta. Cte. (Imp. al cheque) se ha distribuido en proporción al VBP (valor bruto de la producción).

4. La recaudación del Imp. a la Importación se ha distribuido en proporción a las compras sectoriales de insumos importados de 1997.

5. La recaudación de Imp. Internos y Otros Imp. Nacionales (Autom. Gasoleros, Adic. Cigarrillos, TV AM FM, Facilidades de Pago y Otros) se ha distribuido en proporción al Valor Agregado Bruto sectorial (PBI a precios primarios) 

6. Las relaciones entre Recaudación y PBI pueden interpretarse como presión fiscal a nivel global o macro.

7. Las relaciones Rec/PBI sectoriales no debieran interpretarse como presión fiscal sectorial o como impuesto promedio al VA sectorial

8. Establecer la incidencia promedio del sistema impositivo sobre cada sector productivo es una tarea no emprendida en este estudio.


Una vez cumplimentados todos los pasos anteriores y pagada la tasa fiscal y administrativa global detallada el productor argentino, pasa a competir y operar en el país en el contexto discriminatorio siguiente:

5. Discriminación doméstica
5.1  IVA diferencial (para carne y granos):  10,5% cuando vende contra un 21% cuando compra (salvo algún rubro) equivale a un impuesto directo a las ventas de algo menos del 10,5% (sobre $14.000 millones son $1.470 millones)

5.2  “...Empiezan a regir desde el 1º de abril las modificaciones del IVA, donde las retenciones actuales pasan a ser del 5% con una devolución por parte de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), de cuatro de esos 5 puntos que se retienen a través de la Clave Bancaria Única (CBU) donde está registrado el operador de granos.

El productor se va a ver prácticamente obligado a registrar sus operaciones.  Si hace esto, la DGI le va a devolver esos cuatro puntos sobre los cinco mencionados, en un promedio de 75 días.  Si no registra las operaciones y, en cambio, las informa - lo hacen las bolsas y los operadores directamente a la DGI sin costo para el productor – la devolución de ese saldo fiscal demoraría entre 135 y 140 días. Prácticamente, el doble de tiempo y con un costo financiero que se le agrega al sector agropecuario.

Se suma, además, la eliminación de los convenios de competitividad que ha reimplantado la ganancia mínima presunta a muchas economías regionales que hoy se ven muy afectadas por los aumentos de costos y no han sido  beneficiadas por la devaluación...”

(MÜLLER, Héctor A.:  La Nación, 29 de marzo de 2003)

5.3.  Cuádruple imposición al mismo bien:  otros sectores tienen un solo impuesto y disfrutan de reintegros, desgravaciones, etc., así como un llamativo mecanismo que les facilita la evasión y la elusión.

a. Tasa vial

b. Impuesto inmobiliario

c. Impuesto a los bienes personales

d. Tasa de sociedades

5.4. ONCCA  - Ente investigador y de control comercial agrícola (de costos y resultados desconocidos y que merecen ser investigados). El agropecuario es el único sector que tiene su propia organización investigadora.

5.5. Marco tributario
agro:

26,6% de la producción bruta (ventas)

comparativo




64,4% del excedente bruto de explotación

(aportes por sector)



S/D% de las utilidades estimadas

(AÑO 2004)




$7.000 millones por descapitalización







(todo en actividades capital-intensivas de 







evolución de inventarios lenta)







35% de utilidades





industria:
35% de las utilidades (con reintegros)





comercio:
35% de las utilidades (con rotación rápida de 





inventarios)

5.6  Falta de implementación de un IVA de exportación neutro en cuanto a alícuotas y fechas de devolución (esto crea un régimen perverso en la formación de precios).

6. Cuadros comparativos de LA CARGA FISCAL RELATIVA AL PBI entre sectores
6.1. Cuadro comparativo entre la Carga Fiscal Total relativa al PBI del Sector Agropecuario y la de los otros sectores de la economía
(en millones de $)

[image: image4.png][Aportes al fisco

2002
5651

2003
12991

2004

2008

2006

2007

2008

TOTAL

T4605 | 1665 | 21749 | 26.150 | 36729 | 141673
PBI 30462 37.267| 41806 | #4.760| 46750 | 60255 | ©1.904 | 353311
Aporte relativo del % | % | W% | ;% | 4% | 4% | o% | 40%.
IAgro sobre su PBI

Aporte relativo demas| 74 . . . . p v o
Aparte i 2% | 2% | 2% | 2% | 2% | 2% | %% | 30%





Fuente:  Estudio Helguera y asociados sobre cifras del INDEC, AFIP, DN Análisis Fiscal, DN Coordinación Fiscal con las provincias, MIP 1997, Dirección Nacional de Cuentas Nacionales y estimaciones propias.

*estimado sobre la información disponible del primer semestre anualizada.
6.2. GRÁFICO 1
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6.3. Cuadro comparativo entre la Carga Fiscal Total relativa al PBI del Sector Agropecuario en un escenario con una reducción del 50% en las retenciones a los productos agropecuarios y la Carga Fiscal Total relativa al PBI de los otros sectores

(en millones de $)

Suponemos que los ingresos que aumentarán deberán aportar, en promedio, un 25% por impuestos.
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Fuente:  Estudio Helguera y asociados sobre cifras del INDEC, AFIP, DN Análisis Fiscal, DN Coordinación Fiscal con las provincias, MIP 1997, Dirección Nacional de Cuentas Nacionales y estimaciones propias.

* estimado sobre la información disponible del primer semestre anualizada.
6.4 GRÁFICO 3
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6.5. Cuadros comparativo entre la Carga Fiscal Total relativa al PBI del Sector Agricultor y la del Sector Ganadero
(en millones de $)
Suponemos que la agricultura tiene una participación del 57,8% en el PBI del sector agropecuario y la ganadería, un 34,8%. El 7,4% restante corresponde a los servicios del sector. Es posible que la estructura del PBI del sector haya variado entre 2002 y 2008. Sin embargo, Cuentas Nacionales no tiene apertura para el sector para años recientes.
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Fuente:  Estudio Helguera y asociados sobre cifras del INDEC, AFIP, DN Análisis Fiscal, DN Coordinación Fiscal con las provincias, MIP 1997, Dirección Nacional de Cuentas Nacionales y estimaciones propias.

* estimado sobre la información disponible del primer semestre anualizada.
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Fuente:  Estudio Helguera y asociados sobre cifras del INDEC, AFIP, DN Análisis Fiscal, DN Coordinación Fiscal con las provincias, MIP 1997, Dirección Nacional de Cuentas Nacionales y estimaciones propias.

* estimado sobre la información disponible del primer semestre anualizada.
6.6. Gráfico 4
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6.7. Aporte de la Ganadería en millones de $ y su equivalente en novillos de 400 kg. y en terneros de invernada de 165 kg.
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Fuente:  Estudio Helguera y asociados sobre cifras del INDEC, AFIP, DN Análisis Fiscal, DN Coordinación Fiscal con las provincias, MIP 1997, Dirección Nacional de Cuentas Nacionales, Mercado de Liniers y estimaciones propias.

* estimado sobre la información disponible del primer semestre anualizada.
6.8. Aporte de la ganadería como porcentaje del valor del rodeo vacuno (2007)

	CATEGORÍA
	CABEZAS
	$ POR CABEZA
	VALORIZACIÓN

	VACAS
	22.500.000
	$ 750
	$ 16.875.000.000

	VAQUILLONAS
	8.500.000
	$ 650
	$ 5.525.000.000

	NOVILLOS
	5.500.000
	$ 1.000
	$ 5.500.000.000

	NOVILLITOS
	5.600.000
	$ 800
	$ 4.480.000.000

	TERNERAS
	6.850.000
	$ 350
	$ 2.397.500.000

	TERNEROS
	6.850.000
	$ 400
	$ 2.740.000.000

	TOROS
	1.200.000
	$ 1.500
	$ 1.800.000.000

	TOTAL
	57.000.000
	$ 690
	$ 39.317.500.000


Inspirado por las cifras de este trabajo Victor Tonelli nos acercó un cuadro mediante el cual podemos comparar el aporte total del sector ganadero con respecto a la valorización del stock a valor de mercado promedio. Las cifras del número de cabezas coinciden con las vacunaciones contra aftosa, con algunos ajustes y con las cifras que hoy maneja SENASA sobre existencias reales. Los valores por cabeza son una aproximación de Tonelli por categoría, quizás puedan ser algo más bajas lo que incrementaría el porcentaje aportado sobre el valor del stock.
Así, al comparar el aporte de la ganadería en 2007 ($ 9.985.000.000) con el valor a precio de mercado del stock vacuno ($ 39.317.500.000) nos encontramos con que el aporte corresponde al 25,4% del valor total del rodeo vacuno argentino.

6.9. Comparación del aporte relativo al PBI sectorial del Sector Agropecuario argentino con el del Sector agropecuario uruguayo.
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Fuente:  Estudio Helguera y asociados sobre cifras del INDEC, AFIP, DN Análisis Fiscal, DN Coordinación Fiscal con las provincias, MIP 1997, Dirección Nacional de Cuentas Nacionales y estimaciones propias.

Los datos que corresponden a Uruguay se extrajeron de “Recaudación y presión fiscales el agro” del Ing. Agr. Adrián Tambler preparado para la Oficina de Programación y Política Agropecuaria del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca de la República Oriental del Uruguay.

(http://www.mgap.gub.uy/opypa/ANUARIOS/Anuario07/docs/20_Recaudacion_presion_fis.pdf) 


* estimado sobre la información disponible del primer semestre anualizada.
“El ex presidente uruguayo Jorge Batlle que señaló que las retenciones que aplica la Argentina ayudaron a expandir a la industria agrícola oriental.
“Gracias a Kirchner, el mercado agrícola uruguayo se expandió. Lo que ha cambiado en el Uruguay, a favor del Uruguay, es la agricultura del grano grueso. Los agricultores argentinos vienen acá para poder participar del beneficio de aprovechar los precios internacionales, sin retenciones” señaló Batlle.
En este sentido aclaró que el movimiento migratorio que se dio permitió “aumentar el horizonte agrícola de una manera espectacular” y graficó con cifras esta mejora en los ingresos. 
En el primer año del gobierno de Jorge Batlle las exportaciones implicaron ingresos por 800 mil dólares mientras que en el último totalizaron 70 millones de dólares.
“Los productores agrícolas argentinos trajeron los paquetes tecnológicos, esto permitió que los pecios de los campos subieran, también los arrendamientos. Ha cambiado totalmente la agricultura uruguaya, el cambio ha sido formidable”, concluyó. 
“Poner retenciones es una cosa contra natura, es tirar una piedra al cielo, que cae y le cae en la cabeza suya”, consideró
Agregó que “un reflejo de la conducta económica del gobierno argentino, que le dice que 'esta parte que usted exporta yo me la voy a quedar' con las retenciones. Eso fue lo que nosotros no hicimos”.” (Entrevista con radio 10 recogida por www.infobae.com )

7.  MARCO DE REFERENCIA NACIONAL DE LA EXACCIÓN A LA PRODUCCIÓN
7.1 PORCENTAJE DE LA EXACCIÓN QUE DEPENDE DE LAS GANANCIAS

	2002
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008*

	14%
	14%
	15%
	17%
	15%
	15%
	13%




* estimado sobre la información disponible del primer semestre anualizada.
7.2 PORCENTAJE DE LA EXACCIÓN QUE NO PASA POR LAS MANOS DEL PRODUCTOR (NO PUEDE OPTAR POR EVADIR)

	2002
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008*

	55%
	67%
	66%
	63%
	66%
	65%
	69%




* estimado sobre la información disponible del primer semestre anualizada.
7.3  Con toda la parafernalia creciente de inspecciones, controles, requisitos, y trabas, ¿cómo puede negrearse algo?

Es obvio que la producción, en su gran mayoría, entra a los mercados, puertos, molinos y mataderos con todos los papeles en regla.  Si los productores negrearan tanto como antes (sic) no deberían necesitar ahora de tantas facturas apócrifas de gastos.  Si crece la demanda de facturas apócrifas es porque es más difícil minimizar las ventas y se actúa sobre los gastos.

El problema, lo que falla, es el control fiscal, no que los productores vendan en negro.  No puede venderse mucho en negro y tampoco interesa demasiado ya que el 69% (año 2008) de lo recaudado por el fisco se retiene antes de que los productores lo tengan en su poder.

Los impuestos que pueden evadirse son, como máximo, los correspondientes al 31% ($ 12.006 millones) del total que aporta el sector (año 2008).  Es decir que la evasión puede producirse sólo sobre esta suma, y lo negreable es sobre un 31% del PBI del sector: $25.390 millones sobre $81.904 millones.

Si aceptamos que no todo lo negreable se negrea y hacemos una estimación educada de que, como máximo, se negrea un 30% de lo negreable determinamos que lo evadido corresponde a un 30% de ese 31% que es negreable.   O sea que la evasión corresponde a un 9,3% del total, una cifra menor a la evasión en los países mas controlados del primer mundo (USA, Suiza, etc.).

El problema está en la administración tributaria.  No puede echársele la culpa de esto al sector productivo.  Y la evasión que existiere en nuestra economía está causada por la altísima presión fiscal y administrativa, como muestra la Curva de Laffer. Y la prueba de que el productor no negrea en porcentajes grandes es que prácticamente no hay productores denunciados ni procesados. Hay algún intermediario pero, que conozcamos, ningún productor.

8.  COMENTARIOS FINALES

8.1.  No se cuantifica en este trabajo la pérdida de confort, el costo de la electrificación, la falta de cercanía a escuelas, los caminos, la desaparición de 100.000 productores con sus familias (o sea 400.000 personas), la patagonización de la pampa húmeda, los pueblos abandonados en los que sólo quedan ancianos que se resisten a dejar su querencia.  Estos serán los 100.000 “angurrientos” denominados por Lavagna, tan solo por pretender (sic) una menor carga impositiva, o los 100.000 “oligarcas y golpistas”. Ya se está llegando a la confiscación total de la renta (especialmente en la zona de cría), a la descapitalización y destrucción de la familia agropecuaria.

8.2.  PARADOJA. Resulta que los que aún ejercitan el sacerdocio de la producción son ahora los grandes evasores perseguidos por el sabueso, las fotos satelitales, el ONCCA y los agraviados por cierta prensa, los políticos y algunos dirigentes, los despreciados por el Gobierno.
8.3.  Si los $ 38.729 millones que aportará el Agro directamente solo por impuestos en los tres niveles en 2008 se despolitizaran y quedaran en el interior, qué progreso habría, cuántas escuelas, hospitales, caminos, canales y reequipamiento y tecnificación habrían.  Si nos dejaran administrar esta plata cómo disminuirían los cinturones villeros, cómo descendería la tasa de desocupación, cómo se motorizaría el tejido social, cómo se mejoraría el equilibrio geopolítico; cómo aumentaría el bienestar de nuestra gente, nuestras familias, cómo disminuirían las colas para pedir visas en los consulados de países del norte; cómo se invertiría el flujo de gente que se va y vendría gente y capitales al país. Lo que sabemos es que los $ 141.673 millones que le sacaron a la producción desde 2002 no sirvieron de mucho, dada la desocupación, pobreza e indigencia reinantes.
8.4..  “Los agricultores de la provincia de Santa Fe, por sí solos, transfirieron en 2003 400 millones de dólares a la Nación sólo por las retenciones sobre la soja (10 millones de toneladas a 200 dólares la tonelada).  Córdoba aportó otro tanto, y Buenos Aires algo menos.  Provincias anémicas como el Chaco, con cerca de un millón de toneladas, le donará 40 millones de su nueva sangre verde al fisco nacional, lo mismo que Santiago del Estero, Tucumán y Salta.”
 (HUERGO, Héctor A.: Visión sobre el rol del Agro en Clarín, 26 de abril de 2003)

8.5. La confiscación de alrededor de $ 38.729 millones (2008) se hace sobre un PBI de  $81.904 millones (2008). Ello significa una presión fiscal sectorial insoportable (del 26,6% sobra la Producción Bruta, del 47% sobre el PBI y de casi el 65% sobre el excedente bruto de la producción) que confisca toda la ganancia esperada o previsible y explica el proceso de descapitalización de las empresas agropecuarias y la inversión de productores de punta en países vecinos con marcos más adecuados y amigables, entre ellos Uruguay, que ya ha igualado y sobrepasado las exportaciones argentinas y exporta el 75% de su producción cárnica.

9. ESCLARECIMIENTO
Puede observarse que, aproximadamente, desde la aparición y difusión de los estudios sobre la Contribución del Agro, que determinaban que la evasión del Agro no era la mayor comparativamente entre los diversos sectores de la economía, sino la menor y comparable con las evasiones civilizadas en los países del primer mundo, ha disminuido a su mínima expresión la repetición incesante de la acusación de evasores a los productores.

Y no solo eso, sino que además de no registrar evasión significativa, el Agro es el sector que más aporta (en el año en curso aportará en relación a su PBI un 33% más que el resto de los sectores de la economía), que es justo lo contrario a ser el sector que más evade.

Mantiene al fisco: 1) financieramente con el 12% de la recaudación con una producción bruta que representa un 8,6% sobre la producción bruta total; provee carne barata para la gente en su rol de productor de alimentos para los sectores clientes del poder 

10. Conclusiones

10.1.  Las cifras que se han recopilado en este trabajo dejan estupefacto.  El aporte histórico del sector agropecuario al fisco fue de centenares de miles de millones de dólares ($ 141.673 millones sólo en los últimos 7 años).  Se siguió aportando y se sigue aportando y aparentemente los efectos de nuestros cuantiosos aportes de dinero no solo no llegaron ni al pobre, ni al país, ni a nadie sino que se logró llegar al 38% de la población bajo la línea de la pobreza y al 13,6% de indigentes.
10.2.  Desde 1996 opera el ONCCA, convirtiendo al Agro en el único sector con un organismo de control propio.

10.3.  Es así que, de acuerdo a la proporción de lo aportado sobre lo producido; a la forma como se realiza la retención; a los resultados redistributivos arbitrarios, distorsivos, discriminatorios y brutales como se ejercita la confiscación descripta se llega a la conclusión de que la esclavización de la clase agraria es la que causa el abandono del interior y el empobrecimiento y desaparición de muchos (100.000) pequeños, medianos y grandes productores.

10.4.  Hay pocas esperanzas de solucionar este problema a través del diálogo cuando ya el ministro Roberto Lavagna se negaba a hablar del tema y confesaba: “Yo los llamé angurrientos porque piden una menor carga fiscal cuando han tenido un año excepcional” (2003).  Es claro que no entiende el problema.  No pedimos una menor carga fiscal.  Pedimos pagar como todo el mundo, no un 33% más que los demás sectores como ocurre en la actualidad.  Además, el hecho de que haya un año excepcional, climático y de precios internacionales, es irrelevante: el estado no es socio, debe cumplir con la Ley de Presupuesto y se pagará el Impuesto a las Ganancias, como corresponde, si hay ganancias.  Las retenciones deberían ser un anticipo del Impuesto a las Ganancias. 
10.5. Y ahora el populismo amenaza con retenciones caprichosas, más controles y trabas, precio máximo virtual, retiro de reintegros, aumento de las retenciones a la carne, suspensión de las exportaciones todo sin ningún control parlamentario. Todas estas amenazas y realidades están basadas en la soberbia, la ignorancia y la demagogia cortoplacista, combinación letal. Afortunadamente el Congreso supo cumplir su rol y ha logrado ponerle un freno a esta voracidad fiscal, pero la no ratificación de la Resolución 125 es solo un primer paso. Falta mucho para que el sector agropecuario y los argentinos en general podamos comerciar y ejercer una industria lícita sin la maraña actual de trabas e impuestos inconstitucionales, que no hacen otra cosa que cercenar la capacidad productiva del interior destruyendo sus economías y su empleo.
11. ANEXOS

ANEXO I
Marco de Referencia:

El sector 1) produce, 2) exporta, 3) ocupa mano de obra

1. El sector de materias primas o manufacturas de origen agropecuaria (llamado complejo agroindustrial) aporta aproximadamente la mitad de los ingresos por exportación del país

2. Las exportaciones del sector en el último trienio totalizaron el 51% del comercio total argentino. Con 12.700 millones de dólares, de los cuales 5.300 millones lo constituyeron los productos primarios y 7.400 millones las manufacturas de origen agropecuario, el total exportado, creció en los últimos quince años a una tasa superior al 4,7% anual.  Las MOA en igual período crecieron a una tasa mayor:  6,2% anual.

3. Es muy difícil obtener cifras de participación de las actividades agropecuarias y agroindustriales en la PEA del sector de servicios.  Pero no podemos dudar de la importancia que tiene el sector agropecuario en los servicios comerciales (que ocupan a 2.852.000 personas, en los transportes (667.000 personas) y en los financieros, de seguros y conexos (233.000 personas), que totalizan aproximadamente 3.752.000 personas.  Entonces el sector Agropecuario y Agroindustrial en la Argentina tendría una PEA de más de 5.7 millones de personas representando el 43% de la PEA.

4. El desarrollo genético y biotecnológico, la adopción importante de fertilizantes, cuyo consumo pasó de 300 mil toneladas en 1990 a valores cercanos a 1,9 millones de toneladas en el 2001, al igual que el mayor uso de agroquímicos, la renovación del parque de maquinaria agrícola, sumado a prácticas culturales específicas (ej: la siembra directa evolucionó según AAPRESID, de 500.000 hectáreas en 1991 a 11,6 millones de hectáreas en 2000/2001) para los cultivos tradicionales y para explotaciones intensivas, se tradujo en una mejora sustancial de los rendimientos medios que permitió alcanzar producciones récord.

5. En resumen, el sector agropecuario en la última década, en un marco de un proceso general de globalización económica, política y cultural, experimentó profundos cambios estructurales, motorizados por el desarrollo científico y tecnológico que le permitió crecer a un ritmo acelerado.

6. Como conclusión se puede decir que sin duda alguna el sector agropecuario y agroindustrial en la Argentina se constituyó en la última década como el de mayor dinamismo de la economía local, proveyendo no sólo una importante porción de los ingresos que por intercambio comercial recibe el país, sino también por ser un fuerte demandante de recursos (capital, mano de obra, insumos, etc.) que motorizó el crecimiento nacional.

ANEXO II

REQUISITOS BUROCRÁTICOS DISCRIMINATORIOS

1. Procedimientos y requisitos para que un productor argentino pueda vender legalmente grano:
En este marco la presión y complicación administrativa discriminatoria sobre la operatoria legal del Agro, es kafkiana:  así, y entre otros requisitos, para poder vender grano en blanco y en forma competitiva u productor debe ajustarse a lo normado por la R.G. (AFIP) 1394.  Para ello debe seguir los siguientes pasos:

1  Para poder vender su grano, el productor debe ser aprobado por la AFIP y su  nombre salir en el Boletín Oficial.

2  Para que su nombre salga en el Boletín Oficial, el productor deberá:  Exhibir originales y aportar fotocopias de los libros: IVA VENTAS, IVA COMPRAS y  Registro de Movimientos y Existencias de Granos por el período 04/01 al 03/2.

3  Facturas de adquisición, locación y/o alquiler de bienes de uso, labores, insumos, agroquímicos, fletes, etc., aportando documentación respaldatoria del origen de los fondos (préstamos bancarios, prendarios, hipotecarios, etc.)

4  Carta de porte, remitos, certificados de depósitos (F. 1116/A) relativos al producto  obtenido.

5  Facturas de venta o documentación equivalente, certificados de retenciones sufridas.

6  Nota con carácter de declaración jurada detallando los granos y legumbres secas  producidos en la campaña agrícola anterior y la corriente, y su estado a la fecha (en  sementera, cosechado, en planta de acopio, etc.) rindes, modalidad de las labores aplicadas (propias o contratadas).

7  Extractos bancarios por el período mencionado en el punto

8  Nota con carácter de declaración jurada aclarando porque coinciden el domicilio legal y fiscal.

9  Formulario F. 561 denunciando domicilio alternativo.

10  Ultimo Balance debidamente firmado en original por representantes legales y Contador Público certificados ante el Colegio o Consejo profesional.

11  Formulario F.460 declarando un código de actividad relacionado a la producción agropecuaria de acuerdo a lo normado en la R.G. Nº 991 art. 1º.

12  Original y copia de la D.D.J.J. correspondiente a sus aportes de Seguridad Social por los  períodos fiscales mencionados en el punto 8.3 

13  Exhibir originales y aportar fotocopias del Régimen de Autónomos correspondientes a  las autoridades, de los últimos 6 períodos fiscales vencidos a la fecha (exhibir originales y aportar fotocopias).

14  Constancias C.B.U.

15  Nota indicando los bienes muebles e  inmuebles que utilice para el desarrollo de su actividad (inmuebles rurales, plantas de acopio, rodados, maquinarias, etc.) y contratos y recibos de pago de arrendamiento, aportando documentación respaldatoria.

16  Original y copia de F. 712/A.

17  Nota con carácter de Declaración Jurada en la cual justifique los motivos de su baja  relación Débito Fiscal / Crédito Fiscal en el período mencionado en el punto 1.1 y a la vez aporte la documentación respaldatoria correspondiente (inversiones, compras de bienes de  uso y su financiamiento, ventas exentas, exportaciones, etc.).

18  Original y copia de la constancia de presentación de la R.G. Nº 4120

19  Original y copia de los comprobantes de retenciones y/o percepciones sufridas en el período mencionado en el punto 8.3.

20  Nota con carácter de Declaración Jurada indicando las razones por las cuales durante el  período informado tiene Débitos Fiscales iguales a 0 justificando el financiamiento de  sus  consumos y de corresponder los aumentos patrimoniales, y origen de los fondos  correspondientes a las compras, aportando fotocopia de la documentación respaldatoria.

21  Nota con carácter de Declaración Jurada indicando el origen de las acreditaciones  bancarias  por el período mencionado en el punto 8.3.
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2. Requisitos discriminatorios para recuperar el IVA
Régimen de devolución del I.V.A. retenido:

Para obtener la entrega de su IVA retenido, el productor deberá presentarse a la AFIP con:

1  Fotocopia simple de duplicación en boletín oficial en la que conste la inclusión  del productor  en el Registro.

2  Fotocopia simple de la constancia de la Clave Única de la identificación tributaria (CUIT).

3  Según sujeto que se trate, agregar.

3.1 Personas Físicas: fotocopia certificada del documento de identidad (DNI, LE o LC).

3.2 Sociedades de Hecho: fotocopia certificada del documento de identidad (DNI, LE o LC) de cada uno de los socios y fotocopia simple del formulario de la AFIP 560/j 6 460/j que tiene los datos de todos los socios.

3.3 Personas Jurídicas: fotocopia certificada del estatuto o contrato social, fotocopia certificada del acta de asamblea y directorio, con la correspondiente rubrica del libro, de elección de autoridades y fotocopia certificada del documento de identidad del representante de la sociedad.

4  Si se presenta apoderado, fotocopia certificada del poder, con facultades para filmar boletos de compraventa de granos, y del documento de identidad del apoderado.

5. De las modificaciones a la informada, acompañar fotocopia certificada de la documentación respectiva.

6. Las certificaciones deben ser realizadas por escribano, con legalización del respectivo colegio, o por jueces de paz letrados.

7. Los formularios C.1116 B/C que sean presentados para su certificación, ya sean en forma directa ante las bolsas o a través de receptorías autorizadas, deberán estar correctamente confeccionados y firmados por las partes contratantes.



A NINGÚN OTRO SECTOR SE LE IMPONE NADA NI PARECIDO.

--------- o0o ---------

En ningún país del mundo, desarrollado o emergente, se exigen para operar esta interminable serie de requisitos ni se le imponen gabelas y trabas como las enumeradas
.  Tampoco a ningún operador económico de otro sector doméstico ni externo se le exige nada ni parecido.  En ningún lado, ni siquiera donde hubiera fundamento, se agravia así a las Fuerzas Productivas nacionales, que no delinquen ni sacan plata del país.  Al contrario, se las subsidia.

Y estas trabas e imposiciones perjudican al consumidor argentino y a la economía nacional, manteniendo un régimen irracional destinado a solventar programas políticos clientelísticos y prebendarios.

ANEXO III
Contexto INTERNACIONAL de la exacción efectuada al agro ARGENTINO

La exacción al agro se efectúa en un contexto internacional adverso derivado de 

1) las políticas ultraproteccionistas de los países competidores que gastan U$S 600 mil millones anuales: U$S 311 mil millones (UE), U$S 188 mil millones (USA) y U$S 100 mil millones (Japón) (est.);

2) Fletes de 9.000 km.

ANEXO IV

Retorno al interior productivo deL aporte del sector agropecuario

1.  A todo esto agregamos que del total de aportes directos del sector agropecuario a los fiscos volvía al sector en obras de infraestructura y servicios:
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(PENNA y GARCÍA LABOUGLE; Cispa 1987)

2  Todo esto cuando ya el Estado aún se le debe al sector:

a) canales (la Picasa, Las Encadenadas, Canal del Salado, Santa Fe, Bajos Submeridionales, etc.)

b) caminos (en la provincia de Buenos Aires los paga por la tasa vial el productor, para que lo rompan y usen otros; las rutas principales pagan el peaje más caro del mundo), 

c) seguridad (abigeato, secuestros, asaltos).

d) escuelas
e) salud

Esto hace más manifiesto aún el carácter de gabela inaceptable de estos aportes por su carácter arbitrario y eminentemente redistributivo.

ANEXO V
Una mirada retrospectiva:  Producción y carga fiscal del sector

1.  La Fundación Carlos Pellegrini calculó que lo apropiado por el fisco al sector agropecuario entre 1980 y 1987 sumó U$S 374.000 millones.  Este monto es suficiente para comprar alternativamente 17,5 millones de tractores 100 HP; 1.200 millones de cabezas de ganado (26 veces el stock actual); 7 veces la deuda externa; o 6 veces el PBI. 

2.  Una prueba del inmenso potencial productivo del sector puede encontrarse durante la década del 90, en la que políticas medianamente neutrales (con excepción de la política comercial externa) permitieron tomar ventaja del avance de la biotecnología (semillas más agroquímicos), de las mejoras en las técnicas de laboreo (siembra directa) y del descenso de los precios de los agroquímicos.  Luego de llegar a los 80 millones de toneladas de granos, llegar a los 100 millones no parece descabellado.  Pero esto requiere desactivar la enorme y discriminatoria presión fiscal y administrativa sobre el sector.  Entre retenciones, diferencia de IVA y falta de ajuste por inflación el Agro paga un impuesto implícito a las ganancias superior al 50%.

ANEXO VI
LA INFORMALIDAD - ¿EXISTE ALGUNA IDEA SOBRE SU MAGNITUD?

Desde el punto de vista de la carga tributaria, es importante tener una idea del grado de informalidad en que se desarrollan las actividades productivas. La informalidad puede ser vista como la manera de desarrollar una actividad económica sin pagar algunos de sus costos (free-rider), principalmente los costos de los servicios públicos no divisibles cuyo sostenimiento se realiza mediante la recaudación de tributos, así como otros costos del sector público cuyos productos no son inmediatamente percibidos por los contribuyentes.

Cuando medimos la carga tributaria, expresamos cuántos centavos de impuesto paga una actividad por cada peso de valor agregado bruto en su producción. Pero si una parte de esta producción es “informal”, la carga tributaria sobre la actividad formal puede ser mucho más alta. Si la informalidad es de un 50%, la carga tributaria “real” es el doble de la aparente aunque igualmente la producción informal para muchos impuestos indirectos (combustibles, retenciones, etc.)

Una primera medida: El número de puestos de trabajos registrados en relación al número de puestos de trabajo de la población activa.

Según registros de la AFIP existen unos 5 millones de puestos de trabajo registrados, mientras el INDEC reporta unos 15 millones de puestos de trabajo para todo el país. Esto indicaría que el nivel de informalidad en el mercado de trabajo es del 67 %.

Una segunda medida: El número de empleadores (o firmas) registrados en relación al número total de firmas del país. 

Según registros de la AFIP existen unas 400 mil firmas registradas que emplean mano de obra. El número total de firmas del país debería constar en el Censo Económico 2005, que esta vez incluirá el sector agropecuario. Una vez conocido los resultados sectoriales de este Censo –que pretende construir una nueva matriz de insumo producto– será sencillo estimar el grado de informalidad a nivel de sector.

Una tercera medida: El número de personas con identificación tributaria (CUIT) en relación con la diferencia entre los puestos de trabajo de la población activa y el número de personas con CUIL.

Pero cualquiera fuera el método utilizado para estimar el grado de informalidad, este debería ser utilizado con cuidado para corregir la carga tributaria, según el impuesto a considerar. Por ejemplo, la carga tributaria del IVA podría resultar más alta para los monotributistas, los “productores informales” y –obviamente– los consumidores– que para los propios Responsables Inscriptos.

En ganadería, por ejemplo, la evasión puede estimarse, para las ventas no registradas, mediante:

1) las ventas de cueros: sobre una faena de 13.500.000 cabezas hay un excedente de 650.000 cueros, o sea, un 5%

2) estimaciones de Informe Ganadero: 800.000 cabezas, o sea un 6%.

3) Estimaciones del autor: 750.000 cabezas, o sea, un 5,5%.

En granos, luego de operaciones conjuntas de la AFIP, Rentas y la policía, que controlan las entradas a puertos, a acopios, no se encontró a ningún productor (que sepamos) en falta, ya sea con rectificaciones y menos acusados o procesados por delito alguno.

Hubo algunos exportadores y comerciantes acusados, pero la producción, como venimos manteniendo, no está involucrada significativamente en maniobras evasorias.

ANEXO VII
Mitos mediático-políticos sobre la evasión
Mito 1:  El Agro es el máximo evasor:  queda claro que es, por lejos, el sector menos evasor, que menos puede y menos le conviene evadir y que, 

1) de hecho, aportó y aporta un porcentaje mayor de su producción que el de cualquier otro sector; 

2) con una mayor facilidad de recolección.

3) Evasión: ¿Para qué? Si hay quebrantos y se deja de cobrar el IVA sobre lo negreado;

4) y el 82% de la exacción es independiente de las ganancias

Mito 2:  La evasión ganadera es de $800 millones. (Ver Eduardo Helguera …)


Con ventas por $4.500 millones el IVA sería de un máximo de $400 millones.

























































































































































































































� Sintetizado de “El Sector Agropecuario y Agroindustrial en Argentina”, Fundación Producir Conservando, agosto 2002 y septiembre 2002; Lic. G. López – Ing. Agr. G. Oliverio.


� Hemos consultado a los agregados económicos y/o agrícolas de las naciones con representación en el país sobre encuadres tributarios, regímenes de subsidio y protección arancelaria y paraarancelaria de sus productores.  Los resultados no han llegado todavía
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